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RESOLUCION N9 98.1,1,1. 05 1 51% 
DR. ALBERTO CRIRIBOGA ACOSTA 

INTENDENTE DE COMPAKIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se has presentado a esta Despacho tres testigenies 
de. la escritura pública de ausento de capitsl y reforma de 
estatutos de la cospañla COLTUR ECUATORIARÁ DE TURISAD QUITO 
CIA. LTDA, Ootorsada ante el Notario Tctavo (del Distrito 
ketropolitano de Quito el 29 de ocrubre de 1997, con la 
solicitud para zu aprobación; 

QUE los Depártanentos de Jlaspección y Control y Jurídico 
ée — Compañías, sedianto —Memorandos N*  SC,iC1.16,.98.895 — y 
5$0.330C.93.9429 de 3 de diciombre de 1997 y 2 de zarso de 198, 
respectivamente, haa enuitiído informes favorables para 93m 
aprobación; o 

ES — ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
fesolución N?* 49M,07328 de 17 de Septiembre de 1997; 

RESURLVBS:   
A ARTICULO PRÍMERD,- APROBAR el auvento de capital y la reforaa 
— de estástutos de la compañía COLTUR ECUATORIANA BE TURISMO QUITO 

CIA. LTDA, en los términos constantes de ly referida escritura; 
" Y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por 

una vez, en uno de loa periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

CT — 
, ARTÍCULO SECUNDO.= DISPOÑER que los Notarios Uctavo y Sóptima 
O del Diatrito Astropoliítano de Quíto cosea 0o0ts al asrgen de 

las matrices de la escrítura pública que se aprueba y la de 
canstitución, en sue orden, del constenido de la presente . 
Resolución; y sienten en las espias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- VPISPORER que el Registrador dercastil del 
distrito Istropolitane' de Quitos ¿xscríba la escritara y esta 
Resolución; teme nota de tal diaseripción ul esrgen de la 
constítución, y siente en las copías las razores del 

cunplimiento de lo dispuesta en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA. y firasda on el Discrica «Hesmapal Haro . “»te- 
de Quita, seute Resolución bajo el Ng..0. 297 

0 3 MAR. 1998 : el Registro, Mfcanril somo. de 7 

: . a dá ap “cumplimiento a lo de 
* puesto era misma, de. canformila 

a lo etublecida: el Decryio 773 

ces 2) le Ayo: mm se: 1975, pull ico 

en el. Regis, 61 878 del 29 dl: 

on. aÉSzETO CAÍBIBOSA ACOSTA seno mo Anos 
. 7 Quita, det tl. de 199. 8 
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